
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Este sujeto obligado si está facultado para generar la 

información en apego a la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, 

en su Artículo 84 Fracción LIIB; sin embargo, en el 

mes correspondiente no se generó información para 

reportar con fundamento en el Capítulo IV (de las 

facultades del ayuntamiento), Artículo 31 Fracción I 

Bis. Por lo que se llena el presente formato con fines 

de cumplimiento en apego a los criterios y 

lineamientos para el llenado del mismo. 
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